


INTRODUCCIÓN

En el contexto actual, el Comercio Exterior en México se ha consolidado como uno de los rubros con mayor 
nivel de fiscalización y control por parte de la autoridad, derivado del amplio alcance institucional, 
el uso intensivo de tecnologías de información, herramientas de análisis de datos e inteligencia 
artificial, así como del intercambio automático y sistemático de información entre la Agencia Nacional 
de Aduanas (ANAM), la Secretaría de Economía y el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Este entorno ha transformado de manera sustancial la forma en que las empresas deben concebir y gestionar su 
cumplimiento, ya que cualquier inconsistencia, omisión o incumplimiento en materia de comercio exterior puede 
ser detectado con mayor rapidez y generar contingencias legales, fiscales y operativas de alto impacto.

Actualmente, el cumplimiento en Comercio Exterior no puede analizarse de manera aislada, 
pues se encuentra estrechamente vinculado con otros regímenes de cumplimiento normativo, 
particularmente en los ámbitos fiscal, laboral y corporativo. La correcta gestión de importaciones 
y exportaciones incide directamente en obligaciones tributarias, esquemas de contratación 
laboral, estructuras corporativas, control de operaciones intercompañía, programas de fomento 
y trazabilidad de las operaciones, entre otros aspectos críticos para la continuidad del negocio.

Por esta razón, la presente Agenda de Cumplimiento en Comercio Exterior integra no solo las obligaciones 
sustantivas y formales propias de esta materia, sino también aquellas obligaciones clave de carácter 
fiscal, laboral y corporativo que guardan una relación directa con las operaciones de comercio 

2



exterior, y cuyo incumplimiento puede escalar en contingencias graves, incluyendo multas significativas, 
determinación de créditos fiscales, cancelación de padrones, suspensión de programas, e incluso la afectación 
directa a la continuidad operativa de las empresas o la actualización de conductas de delito fiscal.

En ST Stratego, brindamos servicios especializados, herramientas de diagnóstico, auditorías 
preventivas y estrategias integrales orientadas a fortalecer el cumplimiento preventivo, 
mitigando riesgos antes de que se materialicen; pero también diseñamos e implementamos acciones 
legales y estratégicas de reacción, enfocadas en atender de forma adecuada y oportuna las 
contingencias legales que derivan de este entorno de alta fiscalización y control automatizado.

Esta Agenda constituye un instrumento práctico y estratégico, que resume las obligaciones 
más relevantes cuyo incumplimiento genera los mayores niveles de riesgo, con el 
objetivo de eficientar, asegurar y fortalecer el cumplimiento en Comercio Exterior, 
así como su debida alineación con las obligaciones fiscales y normativas relacionadas.

Para mayor información, así como para recibir asesoría especializada o el acompañamiento integral en 
la implementación de la presente Agenda, quedamos a su disposición en ST Stratego, poniendo a su 
servicio nuestra experiencia técnica, capacidad analítica y visión estratégica, orientadas a la protección 
jurídica, el fortalecimiento del cumplimiento normativo y la continuidad operativa de sus operaciones.
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El cumplimiento en materia de Comercio 
Exterior constituye un eje estratégico para 
la continuidad operativa, al estar sujeto a 
esquemas de fiscalización automatizada, 
cruces masivos de información y revisiones 
permanentes por parte de la autoridad.

OBLIGACIONES 
DE COMERCIO 
EXTERIOR
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IMMEX exige un cumplimiento integral en materia fiscal, aduanera 
y corporativa.

La correcta administración del programa es clave para la 
continuidad del beneficio y la operación.
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La correcta gestión de las obligaciones 
aduaneras permite mitigar riesgos asociados 
a créditos fiscales, suspensión de padrones, 
cancelación de programas de fomento y 
contingencias que afectan directamente la 
operación logística y financiera.
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Las certificaciones IVA e IEPS son un componente estratégico del 
cumplimiento fiscal en comercio exterior.

Una gestión adecuada reduce riesgos de suspensión, cancelación 
y créditos fiscales.
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FUNDAMENTO LEGAL
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La correcta gestión de padrones previene 
bloqueos operativos y contingencias fiscales.
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OEA consolida la confianza con autoridades 
y socios en la cadena de suministro 
internacional.

Cumplir con OEA implica una gestión 
coordinada entre áreas fiscales, 
operativas y corporativas.
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Las estructuras corporativas deben encontrarse debidamente 
alineadas con la operación real de Comercio Exterior, garantizando 
congruencia entre actos societarios, operaciones intercompañía y 
flujos comerciales.

La falta de consistencia entre la documentación corporativa y la 
operación aduanera puede detonar contingencias legales y fiscales 
de alto impacto.

El cumplimiento corporativo constituye un elemento clave para 
acreditar sustancia económica, control operativo y responsabilidad 
legal frente a las autoridades fiscalizadoras.

CORPORATIVO
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El cumplimiento laboral vinculado a 
operaciones de Comercio Exterior requiere 
una correcta identificación de esquemas 
de contratación, subcontratación y 
responsabilidades patronales asociadas a la 
operación logística y productiva.

Las inconsistencias laborales pueden impactar 
directamente en el cumplimiento fiscal y 
aduanero, generando riesgos adicionales 
durante auditorías y revisiones integrales.

LABORAL
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El cumplimiento fiscal vinculado a las operaciones 
de Comercio Exterior requiere consistencia absoluta 
entre la información declarada ante el SAT, la Aduana 
y Secretaría de Economía, a fin de evitar diferencias 
que deriven en facultades de comprobación.

La adecuada determinación de contribuciones, 
aprovechamientos y beneficios fiscales asociados 
a operaciones de importación y exportación es 
fundamental para la gestión de riesgos tributarios.

FISCAL
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El cumplimiento de las obligaciones estatales 
y municipales vinculadas a las operaciones 
de Comercio Exterior resulta esencial para 
evitar contingencias administrativas y 
fiscales que, en un entorno de fiscalización 
coordinada entre distintos órdenes de 
gobierno, pueden escalar y afectar de manera 
directa la operación, la cadena logística y la 
continuidad del negocio.

ESTATALES O 
MUNICIPALES
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El cumplimiento en RFE es clave para 
anticipar y gestionar riesgos derivados de 
facultades de comprobación en comercio 
exterior.

Una adecuada atención de RFE asegura 
la correcta trazabilidad fiscal y 
aduanera de las operaciones.



62



La vigilancia eterna es el precio de la 
libertad
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EXPERIENCIA EN SECTOR 
PÚBLICO Y PRIVADO

Nuestra experiencia consolidada en el sector público y privado 
nos permite anticipar, interpretar y responder eficazmente 
a los esquemas de alta fiscalización, control tecnológico y 
análisis automatizado de la autoridad, diseñando estrategias 
que protegen a las empresas y aseguran la continuidad de 
sus operaciones.



69

Nuestros Servicios:
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